
COMPETENCIAS GENERALES DE CARÁCTER DISCIPLINAR 

 

CG1. Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que 

desde perspectivas pedagógicas, sociológicas y psicológicas sustentan los procesos 

socioeducativos, así como los marcos legislativos que permiten, orientan y legitiman la 

acción del Educador y Educadora social. 

CG2. Analizar, conocer y comprender las funciones que cultural e históricamente ha ido 

adquiriendo el profesional de la Educación Social, así como las características 

cambiantes de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con 

objeto de configurar su campo e identidad profesional. 

CG3. Identificar, diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la 

realidad socioeducativa con el fin entender su complejidad y orientar la acción. 

CG4. Diseñar, planificar, gestionar, desarrollar y evaluar diferentes recursos y 

programas socioeducativos de participación social y desarrollo en todos sus ámbitos. 

CG5. Dirigir, gestionar y coordinar organizaciones, centros e instituciones 

socioeducativas de acuerdo a las características de cada contexto. 

CG6. Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando la autonomía y 

el desarrollo personal y social de personas y grupos. 

CG7. Afrontar con espíritu crítico los deberes y dilemas éticos que las nuevas demandas 

y formas de exclusión social de la sociedad del conocimiento plantean a la profesión del 

educador/a social. 

 

Estas competencias generales tienen una triple dimensión (conceptual, procedimental y 

actitudinal) que queda recogida en las competencias específicas de las materias 

propuestas en las fichas de cada una de ellas en el apartado de planificación de las 

enseñanzas. 

 

El proceso de adquisición y evaluación de las mismas abarca todas las actividades 

formativas, presenciales, no presenciales y dirigidas del alumnado incluidas las tutorías. 

Se entiende por tanto, que todas las competencias transversales y específicas de grado 

descritas en este apartado están presentes en el proceso de enseñanza/aprendizaje y su 

evaluación en todo el desarrollo de la Titulación de Grado en Educación Social a través 

de todas las materias, y especialmente en las prácticas externas y el trabajo fin de grado. 

Por ello en el apartado 5 del presente plan, la ficha de cada materia, sólo incorporará las 

competencias específicas de esa materia, ya que las especificas y transversales del 

Grado están descritas en este apartado, estableciendo su adquisición y evaluación como 

uno de los objetivos fundamentales de todas las asignaturas que finalmente compongan 

el actual plan de estudios. De ahí que en la Guía Docente de cada asignatura se 

concretará los objetivos, conocimientos y competencias propias de cada una de ellas, 

teniendo en cuenta también los desarrollados en este apartado, así como los indicadores 

que permitan evaluar el grado de logro alcanzado por cada estudiante. 

 

La Comisión de garantía de la calidad velará por su cumplimiento, impulsando la 

colaboración entre las diferentes áreas o ámbitos de conocimiento que formarán parte 

del plan de estudios de Educación Social. 
 


